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SOLICITUD

Asunto: error en nomenclatura 

Descripción: buenas noches, de manera respetuosa solicito el cambio de nomenclatura, en el 
certificado de tradición y libertad para el inmueble con la matricula inmobiliaria 100-159946, ya que 
al momento de descargar el certificado me aparece la nomenclatura con direccion calle 5 numero 
21-80 y la nomenclatura correcta que aparece en la esctirura que fue enviada a radicar el dia 4 de 
marzo del 2024 dice calle 5 numero 21-74. este cambio con el fin de que estamos en un proceso de 
compra de esta casa con el FNA ellos no nos admiten nomenclaturas diferentes en la escritura y el 
certificado de tradicion. porfavor corregir lo mas pronto posible ya que estamos en este proceso y 
nos esta solicitando el documento urgente. muchas gracias, quedo atenta 

Respuesta: SNR2024EE020261

Bogotá, 11 de marzo de 2024

Señor(a)
Anonimo

ASUNTO: Respuesta al radicado SNR2024ER027472

Respetado(a) señor(a):

De acuerdo a su solicitud, le informamos que debe solicitar en planeación municipal una 
certificación de nomenclatura que esté dirigida a la Oficina de Registro de Instumentos Públicos de 
Manizales, de acuerdo a la información allí contenida se procederá con su actualización, dicha 



solicitud debe ser radicada por el propietario del inmueble con copia de su cédula, el trámite no 
tiene ningún costo (Los documentos pueden ser traidos por cualquier persona para su radicación). 
 

Herman Zuluaga Serna
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